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. RECONOC"'UT"~Nro y EJECtJCION DE LA.S
EXAMEN DEL PROYECTO DE CONVENCrON SOBRE EL .L.LY.u.J,:.I

SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS (E/2704/Rev.l; E/2822 Y Add.l a. 6j E/CONF.26/2 t

26/3 y Ada.l, 26/4, 26/7; E/CONF.26/L.16, 1.23, L.44) (continuación)

Artículo VI

El Sr. MA.CBOWSg (p~lonia) observa que la Convenci6n tiene como objeto

reemplazar a otros das instrumentos ItlUltilaterales relativos al arbitraje, a

saber, el Protocolo de 1923 y la Convención de Ginebra de 1927. Por lo tanto

conviene precisar cuál ha ae ser la situaci6nde los. Estados firmantes ae la

nueva Convenci6n frente a estos dos textos. Por esta raz6n, la. delega.ción de

Polonia ha presentado su enmienda (E/CONF.26/7, párrafo 6). Sin embargo, será

dtil colocar este texto a continuación del presente artículo VI y no después del.

artículo X, como Polonia lo había propuesto en un principio. Entonces la fórmula

~ndicada se presentaría como una excepciÓn a las disposiciones d.e dicho artículo.

El Sr. HERMENT (Bélgica) no comprende por qué un Estado que firmara

la Convención no ha de estar sujeto .al Protocolo de 1923, instrumento que se

refiere a la valiaez de los compromisos y las cláusulas compromieorias y no

al reconocimiento y a la ejecución de las sentencias arbi.trales. .En C8Jllbio, el.

representante de Bélgica reconoce que la Convención de 1927 no ee aplica a los

Estados que firmen la nueva Convención.

El §F. PSCOIKA. (Checoeslovaquia) coincide con el representante de

Polonia en que conviene establecer exactamente las relaoiones entre la nueva

Convención, por una parte, y el Protocolo de 1923 y la Convención de 1927, por

la otra. No obstante, la enmienda de Polonia (E/CONF.26/7J párrafo 6) tlo parece

tener en cuenta todos los aspectos de la cuestión. Por ejemplo J no prevé el

caso de las relaciones entre dos Estados firmantes del Protocolo de 1923 y la

Convenci6n de 1927, de las cuales uno solo hubiese adherido a. la nueva Convenc.iÓn;

habría que indicar que estas relaciones. no pueden estar regidas por eata última,.

Tampoco es muy claro el texto d~ Polonia en lo que se refiere a. la forma en que

los Estados signatarios, ya obligad,os por acuerdos bilaterales y llIUltilateralea,

conciliarán sus diversas obligaciones. Además, no prevé el caso de un Estado que

después de baber firmado la Convención concertara tratados bilatera.les o

multilaterales. Hay razones para preguntarse 61.; 1os acuerdos} como lo indioara

/ ......
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(sr. Pscolka, ChecoeSlovaSuia)

S\:l~,za ..:!!11.~t1(? obs~rvac;ione~ ..<:r¡:/2822J:pág~~a ~p), l'odrrln, .1nvocarse ~:t;l. la medida

en.· 9.~e' "e~ t~blezcap' ~ CO;1~i~.~qnef!: m~~.lib~ales, pero n;o pOeb-án seriQ':':'~uando su~
'" . ',' . '.

disposic:i.or).es exiJa.x,:¡.. r~.g;u~~itos m~s.estric1;!?s. :" "

:':O~. t09-?~! formas.,:.b;~9r~a qUe '1?rec~sar que el protoqolo de 1923 .y. ,la. '
qonvenc:f;~n de 1927 s6lo· ,deJar~n de '~Pliqarse .en las ;~laciones ent;~,los' " ,' ....;

• .' '... •• ..."':',' ",;' ',-0-' •

E¡:¡taMs., :firmante~. ,4e,"1~ nu~v~ Conv.enci~n, ..A fin· de .. elut;idaJ;". esta ;l.dea ~a).. .. . ,. -,' . .~.' ," . ". ,.. ., ..., '.~' .<' ¡

vez sÓlo sea necesario modif:i.ce,r ligera¡nentela enln:l,enda.de Po190ia reempla-'.. . '. ." . .. ... t· ....., . ,. :;, ..', .... :

zendo en la última línea la palabra "para" por la palabra "entre".
o , ... : ' ',' : ~ :. • l ': ~;... ." ': . .' • :.; I .: ~.¡:.:. ..:

.,EllSr,."MAVRTUA. (perÓ) observa qu~ el.. artí,c.~+~ .VI d,ei 'pio.Y~cto .del

Comit~ (E/.27()4./R~v.l)1 ·la emnienda de ?Olonia (J:J/CONF•.26/,7,- pá~rafo'6) y 'ls:'del'

.f.e,k1st~n .(E/CONF.26/L.16, pé:rrafo 5.) n~ menc.+o~an oi,l;lna de .l(3.~ 'c~ovencionea~'"
.' ,"..' ', ..' ',. .. . . . . , '. .~'.

concertadas entre muchos pa:íses d~ la América L~t;l.na.. Concretamente, ninguno
•. ' '.." .' •• • • ',..,. ... " ". '. ",. ~ .,' ,'. l' '. " . • . ,~. "..

de estos., te~t.os se re:fiere a la Conven~i6n.9-e.: MC?n~~,video (18~9) ni a la
," . ',' . " ' , ,',. \ .' ': :

conv.~n9~.6n sobre el Derecho Interna9ion~1)~i:\l'ad~ (1928) •..
" . . '. ~""' •• " ,. . • .: • h'"

El Sr. MACHOWSKI (Polonia~ ,.teniendO. en'ouenta la: observaciÓn 4e· ;." :

Checoeslovaqui'a, proponemodifidar· s-u enm:tenp.a'·:r.eemp:lazando la frase"quedan

automáticamente anulados parall:lspar'tes ··donta7atantes. de es.ta ConvenciÓnt~.:.:'

po~ :"~9 se .aplic~rán;entr.~..las PartesContra:t;,antes de. esta.. Cq1?-yenc16n~.J.
• .....' • , ."' .......: .~: ~ ~ •• : ~.t.. ,.. ..... •

, 'para el Sr~' :SANDERS (Pa1se·s<Bajos)es:a.dmi's1ble la 'coexis:tenciade 'la :.'

Convenc16nde 1927 y 'la ~tJ.uéva ConvenciÓn. .'Te:mb:l.énéstá dispuesto/s·,:·aoep.tar ".:.. :..

el art:ículo::\rIdelproye¿to de Convenci6n ;(E/2704/Rev.:t),. si'empre ycua.ndo '.s.e· ,'; .

.. ~.sup.r,lma.n· l~.s; P~~.~PX;~s, ~'pJ:p:¡J~r¡¡1:t~dos~,l;J" 9°,1110 I?l'~J?-u~~ ,E!~ :epr,~sent~n~,~:de Bélgica.
8i. laConferenc1-a, ..!apr\leba., :l~..enmi~nda .b!?lge., Y!3..nQ,,:ser~ 'nec'es,aria" ~a enmien9:a

• '." • ~', " . .".. .•••. , • _.. .'. - 1. .' '"' '.' ',' . ,,' ,: " .,' • o··. ."." . -. ": '. . ~. .'. I ".'" ~ : ••,"

d~l Re.~110 .'ul?-id0. :(E/ CQNF, ?6f~.' g.3),. '.".: " ,1:',', '+. ..•.. ;'. . .;.

;\,"' .:.' . r 'El SI'~ MATTEUCCI' (Italia) .coincida· con 'el'repres'entante .de los.

o" 'pare'es"Bajos en 'q,uela' 'Convenci6n de 1927' puede. coexistir con·"la nueva:· '" .: l' ",

Convenci6n;si ·b:tenla primera será progresivamente reempJ::azada ..po±' la·.a.egunda ': .

a medida que los Estados firmantelil de.la Convenci6nde 19¿7'~atifiquen la; ...

nueVa· ~orivenci6n·. ,·Atendidas estas·circunstanoias, tal.;Yez:.cbnvendria,a~dir

a1"~wt'1ctilo:"VI,;'después de:"las palabras' "sentencias arb~t~al~t;l!~,"la .fraae\:·.: .. , ..

IJsie~~:~:. ~.;.¿uaJl~~' s.~an compatib~~~,~~n' la·' presente convenCi6n!~., .. ::, ,:. '.~:?' ~ ~~.,

"." , ., .
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El Sr. WORTLEY (Reino Unido) reconoce que basta con decir al final del

artículo VI: n en la forma y medida. a.dmitid.e.a por la legislación del llata donde

se invoca la sentencia11 J suprimiEndo laa palabra.e 110 los tratados" J tal como·

Ilropone Bélgica; reconoce as:l:lDismo que si se aproeba la enmienda belga, tendd

que retira.r la suya. Por otra. parte, no comprende las dificultades sefialadas pOr

el representante de Italia. En la. práctica serán 108 Estados los que precisarM

ei desean a.tenerse e. la antigua. ConvenciÓn o e. la nueva.

El Sr. LIMA (El Salvador) no está seguro de que el articulo VI deba.

formar parte d.e la nueva Convención. Esta dltime. 00 anule. automáticamente los

acuerdos bilaterales o multilaterales, y el artículo VI sólo servirá para

obscurecer la cuestión de los conflictos que pueden susc!taree entre las diversas

convenciones. En general, tales conflictos se resolverán conforme al sistema

legislativo de cada pata y, por lo tanto J la primera parte del artículo VI no

debiera figurar en la Convención. En cua.oto al final del articulo 1 desde las

lJa.labras: "ni priverán••• 1I} permitirá. a una parte ampararse ... ya. sea en las

disposiciones de la. nueva Convención} ya. en las de un instrumento anter1or, y

por ello ha de ser también una fuente de dif'icuJ:tade·a.

El Sr. PO:INTET (Suiza.) estima. q,ue la Conferencia debe respetar en lo

posible loa acuerdos existentes cuyas disposiciones sean más liberales que las

de le. nueva Convenci6n. El Gobierno de Suizapresent6 en eete sentido las

observaciones escrita.s que figu.ran en le. página 10 del documento E!2822.

Segctn el Sr. BERMENT (Béla1ca) las disposiciones del artículo VI figur811

en muchas convenciones y no debieran discutirse, Por lo que atañe a la propuesta

de Suiza} la cuestiÓn de saber si una. determinada convención es más liberal que

otra. depende, en cada ca.so, de la. persona que invoca la sentencia. Por 10 tanto,

el. represeotante de Bélgicaeatima. conveniente conservar el a.rtículo VI suprimiendo

las )?a1abras 11 0 los tratados tl
} y agra.dece el apoyo que le han dado los

representantes del Reino Unido y los Países Bajos,

Por laque se refiere a las observaciones del representante de El Salvador,

el orador indica que Bélgica concede el exequátur a.unque no hubiese concertado

convenciÓn. alguna. con. el l'a!S en que se haya. dictado la sentencia.. El

l"EllJresen.tante de B~lgica cree que el representante de El Salvador se refiere a

este tipo de situaciones. 1.. ,
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El Sr. MALOIES (Filipinas) considera indtil conservar el a.rtículo VI

en BU forma actual. Si' dos convenciones son incompatibles, 'llIUidebe reem:Pia.~ar
, ,

So la otra. Suiza propone conservar las disposiciones de los acuérdos 'bilatera.les

y roultilaterales 'eXistentes en la medida en que 'establezcan, cona.;tciones oos

liberales que las de la nueva Convencidn. ,Si se aprobara esta propuestaJ 8'E!

produciría una enorme confusiÓn, 'porque aun después de ratificada la Convención

por muchos Estados, habrla,qtle refe,rirae ~ tQQ.a. ,suerte de otras convenciones
, '

bilaterales y multilaterales) '":l d.ete~nar s~ una,es ~8 liberal que otra" l~ cual

plantearía una serie de problemas. Por consiguiente, habrá que considerar que

toda. a.iSPoBi<?ión en sentido contrario contenida en Un 'actierdo anterior, llueda

automáticamente anulada.

El Sr. MAURTlJA. (Perú) también se pronuncia en contra de la. propuesta.

de Sui~a. El 'caráct~rmáB o meno~' liberal': de ~n tratado: no coristi-tuye un
criterio jurídico' porque) comoh~ o'bse~vad.o ei"r~;~~sentant~ de B~lgic6.,ee una

cuestión d~ apreciación per80na.l~ ie. propuest~ d~' SttlZB. no' permitirá' resol.ver

los confll<rtoB entre las diversa's convenciones •.
' . .,'

,El Sr.~(;eé~~c!3.) qU:le~~quese a~da,al artíc~ VI un púrafo

por el que se estipule que la nueva. Convención anula la de 1927. El representante
- . . .. .. . .

de Bélgica tiene interés en conservar las otras convenciones.
. '

Sl Sr. l-tATTEUCCr (Italia) apoya las propuestas 1?f?lgas "Y, en caso, de
. ' '. .

ser aproba.da.e, la enmienda oral de Italia no tendrá razón de ser. Tal 'Vez se

podr!a. decir en el Protocolo que la Convenci6n tie,ne por objeto reemp1a.zer a

la Con:v-enoió~ de 'Ginebra • .' .. , , ... ,-,. .

El Sr. BAKHWV (Uni6n deR'elnibllc¿s sO~ia1istas Soviéticas) se deolara.
I l' ~

satisfecho con el artículo VI como lo redAct'ó el Comité (E!2704!Rev.l). Muchas

delegaciones han propuesto la. aupresión de la primei"aIlarte de ,este artículo;

tU. re]resente.nte ele la Unión Soviética, .encambio, opina que, debe conservarse.

Su país ha concertado innumerables acuerdo's comerciales que ,a 'veces contienen

disposiciones diferentes de, las d~.+a nueva ,Convención., "Por lotento, debe

subsistir la clÁusula que reconoce la validez de ~!'! acue~~os bf~:t:l'a.;L~6 y

multilaterales ya. ~6tente~. ..

/ ...
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El PRESIDE!'i'rn lee la propuesta. de Polonia, segÚn. la cual el ProtocOlo

de 1923 y la Convenci6n de 1927 quedan automát,icamente anulados para las Partes

Contra.tantes tia la nueva. 00lwenci6n.

El Sr. NAURTUA (Pero) no acabe. de comprender por qué W1a convenci6n

de ámbito .m'mdial.. como lA. que está 'Prepara.ndo la Conferencia menciona la

Convención de 1927 y no otras convenciones también importantes.

El Sr. HERMENT (Bélgica) se pregunta qué relación existe entre la

propuesta de Polonia y el proyecto tic Protocolo.

El Sr. de SYDOW (Suecia) se pregunta lo mismo. Opina que en la etapa

presente la disposición que reconoce la validez de las cláusulas de arbitraje

debe incluirse en el Protocolo y no en la convención.

El Sr. r.!ACROWSKI (Polonia), al contestar al representante del Perú,'

indica Clue su propuesta. constituye una excepción al principio establecido por·

el a.rtículo VI. La delegación de Polonia menciona el Protocolo de 1923 y la

Convención de 1927, con exclusión de otros instrumentos internacionales, porque

les concede mayor importancia.

La propuesta de Polonia constitui:t:'Ía un segundo párrafo del artículo VI.

El Sr. PSCOLKA (Checoeslovaquia) propone a la delegación de polonia

que, :para tomar en consideraci6n las observaciones de los representantes de

SUecia y Bélgica, modifique su propuesta para. que no mencione el Protocolo

de 1923.

El Sr. HACHOWSKI (Polonia) acepta la propuesta de Checoeslovaquia.

El PRESIDENTE observa que después de esta. modificación, la propuesta

de Polonia se parece mucho a la. del Paidstán (ElCONF •26/L .16, párrafo 5)·

El Sr. MAURTUA (Perú) sigue teniendo dudas acerca de la propuesta de

Polonia. Si la. Con.ferencia hubiese recibido el mandato de revisar la Convenci6n

de Ginebra, muchos Estados no tendrían raz6n alguna para. participar en ella..

El Sr. POINTET (SUiza) propone que el texto de la delegación de polonia,

para tener en cuenta la obaervaci6n del representante del Perú, figure en un

protocolo adicional de la convenci6n y Clue esté abierto solamente a la firllla. dé
/. ,,
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(Sr. Pointet, Suiza)

~os Estados Partes en la Convención de Ginebra. Así no se pedi~á a los pa!ses

que no sean Partes en la Convención de Ginebra qtle suscriban una disposición

que no les concierne.

El Sr. ~ACHOWSKI (Po~onia) cree que la redacción de un Protocolo

habrá de complicar la nueva convención.

En respuesta al representante de~ Perú, observa que el texto de Polonia

(E/CONF.26/7, párrafo 6) trata de regir las relaciones entre las dos convenciones,

y no de revisar la Convención de Ginebra.

Por 14 votos contra 7 y 18 abstenciones, ~ueda aprobada la propuesta revisada

de Polonia (aludi endo únicamente a la Convención de 1927).

Por ~4 votos contra 8 y 14 abstenciones, queda rechazada la pro~uesta de

Italia de añadir al artículo VI las palabras tI siempre y cuando sean eomJ2atibles

con ~a presente Convención".

El PRESIDENTE somete a votación la propuesta de Bélgica encaminada a

suprimir en el artículo VI las palabras "o los tratados ll
•

Hay 16 votos a favor, 12 en contra y 9 abstenciones. No habiendo obtenido

la mayorí~ necesaria de dos tercios, Queda desechada la p~opuesta de Bélgica.

Por 22 votos contra 2 y 11 abstenciones, queda rechazada la propuesta de

Suiza (ELg822, página 10).

Por 32 votos contra ninguno y 5 abstenciones l queda aprobado el artículo VI

en su totalidad, con la modificación introducida en la propuesta de Polonia.

Se levanta. la sesión a las 15.10 horáS.




